
 

Política Nacional Multisectorial para las Niñas, Niños y Adolescentes al 2030 (PNMNNA) 

SERVICIO DE CUIDADO DIURNO – SCD 
 

FICHA DE SERVICIO 

Objetivo Prioritario: 
OP. 02.  Fortalecer el desarrollo de la autonomía de las niñas, niños y 
adolescentes. 

Lineamiento de la política: 
Lin. 02.01. Incentivar el aprendizaje de habilidades cognitivas y 
socioemocionales en la primera infancia (0 - 5 años). 

Descripción del servicio: 

El servicio se brinda en los Centros Infantiles de Atención Integral  
implementados y acondicionados para que respondan a las 
necesidades de desarrollo de niñas y niños de 6 a 36 meses; está a 
cargo de Madres Cuidadoras (voluntarias de la comunidad que 
cumplen con el perfil establecido por el Programa y  certificadas en sus 
condiciones físicas y psicológicas por un establecimiento de salud) 
debidamente capacitadas previo al inicio del servicio y 
permanentemente acompañadas por un equipo técnico de 
profesionales multidisciplinarios.  
 
Los bienes/servicios que se entregan como parte del producto son: 
Atención educativa, atención alimentaria y nutricional, aprendizaje 
infantil (cuidado y juego), fortalecimiento de prácticas de cuidado 
saludable y aprendizaje. 

Proveedor del servicio: 
Unidad Técnica de Atención Integral- Unidad Operativa de Atención 
Integral - Programa Nacional Cuna Más MIDIS. 

Receptor del servicio: 
Niñas y niños de 6 a 36 meses de edad que viven en situación de 
pobreza o pobreza extrema. 

Alcance: Nacional 

 

Estándar de cumplimiento Fiabilidad 

Descripción del estándar: 
El servicio se entregará cumpliendo los lineamientos y parámetros 
establecidos en la normativa vigente del sector. 

Indicador: 

Porcentaje de niñas y niños de 6 a 36 meses de edad que reciben el 
Servicio de Cuidado Diurno. 

Tipo: Cobertura 

 

  


